
  [image: 9791388213212.jpg]


  
    ACCI ediciones (Asociación cultural y científica iberoamericana) apoya la protección del copyright.


    El copyright estimula la creatividad, defiende la diversidad en el ámbito de las ideas y el conocimiento, promueve la libre expresión y favorece una cultura viva. Gracias por comprar una edición autorizada de este libro y por respetar las leyes del copyright al no reproducir, escanear ni distribuir ninguna parte de esta obra por ningún medio sin permiso.


    © Obra: Análisis del alcance del principio de la aplicación extraterritorial de las Convenciones Internacionales de Derechos Humanos


    © Autor: Alfonso Casasola Gómez-Aguado


    Primera edición: Mayo, 2026


    ISBN: 979-13-88213-23-6


    Maquetación y Diseño cubierta: ACCI ediciones


    © Editado por ACCI ediciones // www.acciediciones.com


    Gestión, promoción y distribución: Límbica Ediciones S.L.


    C./ Puentelarra, 68, 2º A, 28031 Madrid. España.


    Tlf: 0034 91 3117696 // Email: pedidos@limbicaediciones.es


    www.visionnet–libros.com


    Disponible en librerías físicas y online.


    Las opiniones expresadas en este trabajo son exclusivas del autor. No reflejan necesariamente las opiniones del editor, que queda eximido de cualquier responsabilidad derivada de las mismas.


    Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos, www.cedro.es o por teléfono 917021970) si necesita fotocopiar, escanear o utilizar algún fragmento de esta obra. Gracias por comprar una edición autorizada de esta obra y por respetar las leyes del copyright.

  


  
    CAPÍTULO PRIMERO

    
 ______

    

    SOBRE EL PRINCIPIO DE

    EXTRATERRITORIALIDAD DE LOS

    CONVENIOS DE DERECHOS HUMANOS

  


  
    1.-

    

    INTRODUCCIÓN


    Este primer capítulo de la presente investigación jurídica tiene como finalidad esencial, estudiar el concepto, fundamento, elementos y alcance del principio de extraterritorialidad de las normas internacionales sobre la protección de los derechos humanos. Se trata, por tanto, de delimitar las líneas sustanciales de su configuración como institución jurídica dentro del ámbito del Derecho Internacional Público, y en concreto dentro del ámbito de las normas internacionales sobre los Derechos Humanos. Estas cuestiones no son secundarias, más todo lo contrario, son el armazón intelectual y jurídico en el que se basarán las conclusiones sobre su posible aplicación, y el modo en que ha de ser exigido por las víctimas de los abusos de los derechos humanos. Es el pilar en el que nos asentaremos para discernir quien estaría obligado por este principio y cómo ha de ser aplicado por los intervinientes en las operaciones de mantenimiento de la paz.


    Por otra parte, otra cuestión importante objeto de profundización en este trabajo son los efectos que se derivan de la aplicación extraterritorial de las Convenciones de Derechos Humanos, siendo de importancia determinar que sujetos están legitimados para solicitar la tutela judicial efectiva en caso de violaciones de derechos, cuál sería la primera jurisdicción competente que debiera conocer de los hechos denunciados, o en caso de omisión qué órgano debería actuar.


    Todo ello se enmarca en lo que realmente caracteriza al principio de extraterritorialidad, que no es otra cosa que la aplicación de un derecho concreto más allá de las fronteras de un Estado. La doctrina ha ido analizando y asentando los requisitos jurídicos para la aplicación del principio que se invoque que, en última instancia, depende de que el infractor de los derechos más el infractor se encuentre en territorio y en la jurisdicción de dicho Estado.


    Pero ¿qué significa encontrarse en el territorio? Es ahí donde surgen las dudas doctrinales. Si se entiende con carácter expansivo, éste podría entenderse como el lugar o la zona geográfica en las que se encuentre temporalmente la persona infractora a la que se quiere aplicar el derecho, aunque se encuentre fuera de territorio nacional. Pero, ¿opera lo mismo en el ámbito de los Convenios internacionales? La Declaración Universal de Derechos Humanos exige su cumplimiento en todos los lugares del planeta. ¿Están obligados a su cumplimiento los “cascos azules” que participan a veces por las Naciones Unidas, en las en operaciones de mantenimiento de la paz? ¿Están obligados por ende todas las fuerzas armadas de los Estados participantes en este tipo de operaciones, aunque no sea auspiciada dicha operación por las Naciones Unidas?


    Se trata, en último término, de realizar un estudio pormenorizado y diferenciador de la conceptuación y modo de ser aplicado de este principio de extraterritorialidad de los Convenios internacionales sobre derechos humanos, en primer lugar por Naciones Unidas, en segundo lugar, en el ámbito europeo, no sólo por la Unión Europea, sino también en la órbita del Convenio Europeo de Derechos Humanos, y en tercer lugar, por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

  


  
    2.-

    

    NATURALEZA JURÍDICA DEL PRINCIPIO

    DE EXTRATERRITORIALIDAD.


    Como primera cuestión inicial que debemos analizar es qué une a un Estado con un individuo, y las consecuencias que se derivan de ese ligamen. ¿Existe realmente un vínculo jurídico que obliga al Estado a dotar de derechos a unos ciudadanos concretos con los que existe una sujeción especial?, ¿existen obligaciones específicas para el Estado con respecto a sus ciudadanos? y ¿hasta dónde llega la obligación de protección del Estado en el ámbito internacional?


    Así, es claro que el concepto de nacionalidad denota la existencia de una relación específica entre un Estado concreto y una persona, y como consecuencia una relación jurídica a nivel nacional, regulada mediante su propio derecho doméstico. Pero esta vinculación nacional conlleva, a su vez, una relación a nivel internacional, regida según el derecho internacional.1


    La nacionalidad es una condición indirecta2, pero necesaria para la existencia de un Estado, porque éste no puede existir “sin una nación que tenga nacionales”.3 En ese sentido, la nacionalidad es el fundamento que da legitimidad a las reclamaciones por los ciudadanos nacionales por los posibles abusos a sus derechos, frente a sus Estados de origen, y por el otro lado será el hecho que determinará la posibilidad del ejercicio de la jurisdicción extraterritorial por el Estado sobre sus nacionales.


    Conviene, no obstante, preguntarse qué se entiende por nacionalidad en el ámbito del derecho internacional. La nacionalidad fue definida por la Corte Internacional de Justicia (CIJ), ya en 1955, en el caso Nottebohm, no exenta de críticas por ser considerada un tanto romántica o arcaica4. A su juicio, la Corte considera que la “nacionalidad” es:


    “a legal bond having as its basis a social fact of attachment, a genuine connection of existence and sentiments, together with the existence of reciprocal rights and duties. It may be said to constitute a juridical expression of the fact that the individual upon whom it is conferred, either directly by law or as a result of an act of the authorities, is in fact more closely connected with the population of the State conferring nationality than with that of any other State”.5


    Por ello, se puede definir como un vínculo jurídico que tiene como fundamento un hecho social de apego, una verdadera conexión de existencia y sentimientos, junto con la existencia de derechos y deberes recíprocos. Se puede decir que constituye una expresión jurídica, basada en el hecho de que el individuo a quien se le confiere ya sea directamente por ley o como resultado de un acto de las autoridades, esté en realidad más estrechamente vinculado con la población del Estado que confiere la nacionalidad que con la de cualquier otro Estado.


    Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CorteIDH) intentó dar otra definición en el seno de la opinión consultiva OC- 4/84 de 19 de enero de 1984 señalando que:


    


    “Nationality can be deemed to be the polítical and legal bond that links a person to a given State and binds him to it which ties of loyalty and fidelity, entitling him to diplomatic protection from that State”.6


    La nacionalidad puede considerarse como el vínculo político y jurídico que vincula a una persona a un Estado determinado y le vincula a este con vínculos de lealtad y fidelidad, otorgándole por ello la protección diplomática de ese Estado.


    En ese sentido la CIJ reiteró el 8 de septiembre de 2005, en el caso Girls Yean and Bosico v. Dominican Republic, que:


    “The importance of nationality is that, as the political and legal bond that connects a person to a specific State, it allows the individual to acquire and excersice rights and obligations inherent in membership in a political community. As such, nationality is a requirement for the excercise of specific rights”.7


    Es así que la importancia de la nacionalidad es que, como vínculo político y jurídico que conecta a una persona con un Estado específico, permite al individuo adquirir y ejercer derechos y obligaciones inherentes a la pertenencia a una comunidad política. Como tal, la nacionalidad es un requisito para el ejercicio de derechos específicos”


    La nacionalidad, por tanto, es lo que hace que un determinado Estado asuma responsabilidades frente a sus nacionales, ya no sólo en el ámbito nacional, que se regirá por su Constitución y sus leyes internas de desarrollo, sino también, a nivel supranacional, incluyendo no sólo la protección diplomática y consular, sino también las consecuencias jurídicas derivadas de los hechos adscritos en el ámbito de la responsabilidad internacional y cometidos por los mismos como consecuencia de un mandato del propio Estado.


    El ejercicio de la jurisdicción del Estado sobre sus nacionales abarca, asimismo, incluso a materias, aunque se ejecuten más allá de las fronteras del Estado, como es el caso, por ejemplo, del aspecto de los derechos humanos, como consecuencia de la Declaración Universal y otros Tratados internacionales sobre derechos humanos.


    Así, llegamos a considerar que el principio de extraterritorialidad de las normas convencionales sobre derechos humanos no es una cuestión pacífica, y no exenta de problemas jurídicos en su aplicación. En el ámbito de la Declaración Universal de Derechos Humanos, parece regir el principio de universalidad para los Estados parte, que en líneas generales es prácticamente la totalidad de la Comunidad Internacional. Este principio se deduce del artículo 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas y de la Resolución 2625 (1970), ya que es un deber para los miembros de las Naciones Unidas la promoción y el respeto de los derechos humanos. Es más, en caso de grave violación de los derechos humanos cabría invocar el Capítulo VII, por verse afectada la paz y seguridad internacional.8


    Cuestión distinta, es la aplicación del principio de extraterritorialidad en los convenios regionales sobre derechos humanos. Cada uno de sus tribunales o cortes que interpreten dichos convenios, serán los protagonistas en la determinación del alcance de la aplicación del mismo. En el ámbito europeo son restrictivos, aunque ha habido una evolución conceptual, actualmente no existen unos contornos claros y fijos en esta institución jurídica. Eso se debe al carácter político de su aplicación y las implicaciones que pudieran derivarse para el Estado infractor.
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    2.1.- Aproximaciones al concepto y fundamento.


    El Diccionario de la Real Academia de la lengua española, en su vigesimotercera edición define la extraterritorialidad como el derecho o privilegio fundado en una ficción jurídica que considera el domicilio de los agentes diplomáticos, los buques de guerra, etc, como si estuviesen fuera del territorio donde se encuentran, para seguir sometidos a las leyes de su país de origen. En ese sentido, la extraterritorialidad tradicionalmente se ha definido en el ámbito diplomático9 como el conjunto de inmunidades de que gozan fuera de su país los representantes de una soberanía extranjera, y principalmente el privilegio en virtud del cual se considera que no han abandonado el territorio de su nación, y como consecuencia de ello, son independientes de la jurisdicción del país en que se hallan para quedar exclusivamente sometidos a las leyes de su nación.10 No obstante, esta ficción jurídica queda ampliamente superada en el ámbito del derecho internacional, que ha profundizado y matizado el concepto, que sin duda alguna ha ido evolucionando con el tiempo, y cabe por ello realizar diversas aproximaciones y hacer hincapié en diversos ámbitos de aplicación.


    Ya en el siglo XVIII, el jurista suizo Emmerich de Vattel propuso otra teoría para justificar el tratamiento de excepción que debe darse a los miembros del servicio diplomático extranjero. Así su tesis planteó el criterio funcional en lugar del extraterritorial. Según su teoría los privilegios e inmunidades deben concederse en función del mejor desempeño de las funciones diplomáticas y no en función de la persona ni de la extraterritorialidad. Este fue el criterio que adoptó más tarde el Convenio (o Convención) de Viena sobre Relaciones Diplomáticas (1961).11 El citado Convenio de Viena, establece en su Preámbulo que “tales inmunidades y privilegios se conceden, no en beneficio de las personas, sino con el fin de garantizar el desempeño eficaz de las funciones de las misiones diplomáticas en calidad de representantes de los Estados”.


    Actualmente, conforme lo señala S. Martínez Lage12, “las misiones diplomáticas deben considerarse jurídicamente situadas en el territorio del Estado donde se encuentran, con independencia de que en virtud del estatuto diplomático, las leyes del Estado receptor no se aplican, o se les apliquen con un carácter especial”.


    Ha habido un cambio de actitud en esta conceptualización de las misiones diplomáticas, en cuanto a la inviolabilidad de la sede y el personal a su cargo. El artículo 22 del Convenio sobre Relaciones Diplomáticas firmado en Viena, el día 18 de abril de 1961, hace referencia a que los locales de la misión son inviolables, requiriéndose autorización del jefe de la misión, para que los agentes del Estado receptor puedan penetrar en ellas. Por su parte el artículo 24, considera inviolables los archivos y documentos y el 25 encomienda al Estado receptor dar toda clase de facilidades para el desempeño de las funciones de la misión.


    La extraterritorialidad supone la aplicación de la ley fuera del territorio en el que rigen. O dicho en otras palabras, es la extensión de la jurisdicción del Estado de origen del sujeto más allá de su territorio, de sus fronteras, ya sea en virtud de tratado bilateral entre los Estados donde existe el conflicto jurisdiccional, o en virtud de un tratado multilateral, en el que se regule las vicisitudes de determinados sujetos, como es el caso de los diplomáticos o el de los Jefes de Estado13, e incluso frente a cualquier otro individuo sometido a su jurisdicción en virtud de su nacionalidad. En definitiva, esta primera aproximación se refiere a las inmunidades de jurisdicción que se aplican a las legaciones diplomáticas, o sus agentes, y determinados inmuebles, o a buques de guerra extranjeros, y su dotación.


    En un sentido más estricto, y como segunda aproximación del concepto, por principio de extraterritorialidad puede entenderse como aquel supuesto en el que un Estado soberano extiende su jurisdicción más allá de sus fronteras a sujetos sometidos a su ley, en virtud del vínculo de la nacionalidad o cuando actúan bajo su control, pero que se encuentran fuera de su territorio. Es, por tanto, una manifestación y extensión de la soberanía del Estado sobre sus nacionales.


    En este sentido, el artículo 8 del Proyecto sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos14, establece que se considerará hecho del Estado, según el derecho internacional, el comportamiento de una persona o de un grupo de personas, si esa persona o ese grupo de personas actúa de hecho por instrucciones o bajo la dirección o el control de ese Estado, al observar ese comportamiento. En los comentarios a este proyecto, la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas (CDI) señala que la atribución al Estado de un comportamiento autorizado efectivamente por él tiene una amplia aceptación en la jurisprudencia internacional, como se puede observar en el caso Zafiro, caso Stephens, el caso Lehigh Valley Railboard Company, and others (USA) v. Germany (Sabotage Cases): incidentes “Black Tom” y “Kingsland”15.


    En estos casos no importa que la persona o las personas que han intervenido sean particulares, ni que su comportamiento corresponda a una “actividad pública”. Casi siempre se trata de situaciones en la que los órganos del Estado complementan su propia acción contratando o instigando a personas privadas o a grupos que actúen como “auxiliares”, pero sin pertenecer a la estructura oficial del Estado. Hablamos del caso de personas o grupos de personas que, sin haber sido nombrados expresamente por el Estado, como representantes suyos, ni formar parte de sus fuerzas de policía ni de sus fuerzas armadas, son empleados como auxiliares o enviados como “voluntarios” a países vecinos, o que realizan determinadas misiones en el extranjero por instrucciones del Estado.


    Así, el elemento esencial para atribuir al Estado los actos ilícitos de una persona o grupo de personas, es que dichas personas estén dirigidas o controladas por el Estado de su nacionalidad. En virtud de este título, el individuo forma parte de una comunidad política y está sujeta a sus normas, siendo merecedor de los derechos reconocidos y asumiendo las obligaciones que sean impuestas.


    Peters mantiene que el concepto de nacionalidad denota la existencia de una relación específica entre un Estado concreto y una persona, y como consecuencia una relación jurídica a nivel nacional, mediante su propio derecho doméstico y, asimismo, una relación a nivel internacional, mediante la aplicación del derecho internacional.16


    La nacionalidad es una condición indirecta17, pero necesaria para la existencia de un Estado, porque éste no puede existir “sin una nación que tenga nacionales”.18


    En ese sentido, la nacionalidad es el fundamento que da legitimidad a las reclamaciones por los ciudadanos nacionales por los posibles abusos a sus derechos, frente a sus Estados de origen, y por el otro lado será el hecho que determinará la posibilidad del ejercicio de la jurisdicción extraterritorial por el Estado sobre sus nacionales.


    Por su parte la Corte Interamericana de Derechos Humanos señala que la nacionalidad puede considerarse como el vínculo político y jurídico que vincula a este con vínculos de lealtad y fidelidad, otorgándole por ello la protección diplomática de ese Estado.19


    En ese sentido vuelve a matizar el concepto destacando que la importancia de la nacionalidad es que, como vínculo político y jurídico que conecta a una persona con un Estado específico, permite al individuo adquirir y ejercer derechos y obligaciones inherentes a la pertenencia a una comunidad política. Como tal, la nacionalidad es un requisito para el ejercicio de derechos específicos.20


    Por ello la nacionalidad, por tanto es lo que hace que un determinado Estado se obligue frente a sus nacionales, ya no sólo en el ámbito nacional, que se regirá por su Constitución y por sus leyes internas de desarrollo, sino también, a nivel supranacional, incluyendo no sólo la protección diplomática y consular, sino también las consecuencias jurídicas derivadas de los hechos adscritos en el ámbito de la responsabilidad internacional y cometidos por los mismos como consecuencia de un mandato del propio Estado.


    En cuanto al grado de control que ha de ejercer el Estado para que el comportamiento le sea atribuible, considera la CDI que fue una de las cuestiones principales en el caso concerniente a las actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua21.


    Ahora bien, el artículo 8 no matiza, ni el tipo, ni el grado de control que la norma exige. En su lugar, es necesario acudir a la jurisprudencia internacional, para identificar de qué tipo de control se trata.


    Se trataba de saber si el comportamiento de los “contras” era atribuible a los Estados Unidos de América, de modo que pudiese considerarse que este país era en general responsable de violaciones del derecho internacional humanitario cometidas por los contras. La Corte analizó la cuestión basándose en la noción de control. Por un lado, sostuvo que los Estados Unidos eran responsable de la “planificación, dirección y apoyo”, a los operativos nicaragüenses. Rechazó, sin embargo, la acusación más amplia de Nicaragua de que todo el comportamiento de los “contras” era atribuible a Estados Unidos, debido a su control sobre ellos.


    Llegó a concluir que:


    “Pese a los considerables subsidios y otras formas de asistencia que les proporcionaban los Estados Unidos, no hay pruebas claras de que los Estados Unidos ejercieran realmente en todos los ámbitos un grado de control suficiente para justificar que se considerara que los “contras” actuaban por cuenta de los Estados Unidos. Todas las formas de participación de los Estados Unidos antes mencionadas, e incluso el control general por el Estado demandado sobre una fuerza que depende en gran medida de ese Estado, no implicarían por sí solas, sin pruebas adicionales, que los Estados Unidos dirigieron u ordenaron la perpetración de los actos contrarios a los derechos humanos y el derecho humanitario que denuncia el Estado demandante. Es muy posible que esos actos hayan sido cometidos por miembros de los “contras” sin el control de los Estados Unidos. Para que ese comportamiento dé lugar a la responsabilidad jurídica de los Estados Unidos, debería en principio probarse que ese Estado ejercía un control efectivo de las operaciones militares o paramilitares en el curso de los cuáles se cometieron las presuntas violaciones”.22


    

    Así, aunque se consideró responsable a los Estados Unidos de América por su apoyo a la “contra”, sólo en algunos casos particulares se le atribuyeron los propios actos de los “contras” sobre la base de la participación efectiva y de las instrucciones dadas por ese Estado. La Corte confirmó que una situación general de dependencia y apoyo no bastaría para justificar la atribución del comportamiento del Estado.23


    En su comentario quinto, la Comisión de Derecho Internacional recuerda que la Sala de Apelaciones del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia también ha abordado este tema24, y ha arrojado más luz al respecto. En el caso Fiscal v. Tadic el Tribunal consideró que:


    “En derecho internacional, la condición para que se atribuyan al Estado actos realizados por particulares es que el Estado ejerza un control sobre esos particulares. El grado de control puede, sin embargo, variar en cada caso según las circunstancias. La Sala de Apelaciones no ve por qué en derecho internacional se debería fijar un límite alto al evaluar el criterio de control cualesquiera que sean las circunstancias”.


    La Sala de Apelaciones sostuvo que el grado necesario de control por las autoridades yugoslavas de esas fuerzas armadas que el derecho internacional requiere para considerar internacional el conflicto armado es “un control general que vaya más allá de la simple financiación y armamento de esas fuerzas y que entrañe además una participación en la planificación y la supervisión de las operaciones militares. En su razonamiento, la mayoría consideró necesario disentir del planteamiento adoptado por la Corte Internacional de Justicia en el asunto Nicaragua. El mandato del Tribunal se circunscribía a la responsabilidad penal y no a la responsabilidad de los Estados, y por tanto se trataba de aplicar las normas de derecho internacional humanitario. No obstante, sea como fuere, el Tribunal concluyó que se debía apreciar en cada caso si el comportamiento había sido controlado por el Estado en tal medida que debía ser atribuida a éste, poniendo el acento en el control de las personas o grupos de personas que cometían el acto ilícito.


    En una tercera y mejor aproximación al principio de la aplicación extraterritorial de los derechos humanos, este principio tiene una serie de características peculiares y un perfil más concreto. Es precisamente en materia de protección de los derechos humanos, donde el principio de extraterritorialidad adquiere una mayor importancia y actualidad. Surgen diversas cuestiones jurídicas relativas a cómo un Estado puede ser “extraterritorialmente” responsable de las violaciones de derechos humanos en el extranjero, ya que, los Estados tienen el deber de respetar el cumplimiento de los derechos humanos no sólo en su territorio, en su jurisdicción, si no también más allá de sus fronteras, según los casos. Además, han ser aplicado sin distinción y sin discriminación de personas, no limitándose a los nacionales del Estado.


    Profundizando en la definición de la extraterritorialidad en el ámbito de los derechos humanos, Milanovic trata de definir qué es lo que se entiende por aplicación extraterritorial de los tratados sobre derechos humanos25. Así, considera que la aplicación extraterritorial no requiere de un acto extraterritorial del estado al que se le ha de aplicar el tratado de derechos humanos concreto, sino que el individuo se encuentre fuera de su territorio, aunque la violación de sus derechos se realice dentro del territorio.


    Lo determinante para exigir al Estado el cumplimiento de la aplicación de un tratado sobre derechos humanos es que el sujeto se encuentre fuera del territorio del que es nacional, pero ha de estar sometido a su jurisdicción y soberanía, con independencia de dónde se produzca la violación del derecho, ya sea en el propio país de origen, ya se produzca fuera de su territorio, pero siempre el acto ha de ser imputable al estado de origen para que exista responsabilidad y sea exigible el cumplimiento de las obligaciones derivada del tratado correspondiente.


    El artículo 29 del Convenio de Viena sobre Derecho de los Tratados entre Estados, de 23 de mayo de 1969 viene a establecer que “un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta a la totalidad de su territorio, salvo que una intención diferente se desprenda de él o conste de otro modo”. “Teniendo en cuenta esta regulación, se puede interpretar que los tratados sobre derechos humanos puedan extender sus efectos y la protección de los derechos en ellos incluidos más allá de los territorios de los Estados Parte”.26


    En este sentido González Vega viene a afirmar que la posible aplicación extraterritorial de los derechos recogidos y tipificados en los diferentes convenios internacionales de derechos humanos supone un verdadero fortalecimiento de la protección internacional de estos derechos.27


    Por tanto, podemos enunciar inicialmente, que los requisitos previos y necesarios para la aplicación extraterritorial de los convenios sobre derechos humanos son:


    
      	En primer lugar, la existencia de un vínculo jurídico entre el sujeto activo que comete la conculcación de los derechos humanos o el hecho ilícito, o la víctima o sujeto pasivo de los abusos, y el Estado parte del Convenio que se trata de aplicar;


      	En segundo lugar, que el sujeto, en virtud de ese vínculo, que será en principio, el de la nacionalidad, esté sometido a la jurisdicción del Estado parte;


      	En tercer lugar, que el hecho se cometa más allá de las fronteras del Estado, es decir, que los hechos que supongan abusos de derechos se produzcan fuera del territorio legal e internacionalmente reconocido, del Estado de la nacionalidad del sujeto.


      	En cuarto lugar, que el sujeto o la víctima de las violaciones de derechos humanos se encuentren bajo el control del Estado parte.

    


    Así, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha venido afirmando en diversos asuntos28, que los Estados parte están obligados a respetar, y hacer respetar y garantizar los derechos reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, a todos los individuos que se encuentren en su territorio y a todas las personas sometidas a su jurisdicción. Esto significa que un Estado parte debe respetar y garantizar los derechos establecidos en el Pacto a cualquier persona sometida al poder o al control efectivo de ese Estado Parte, aunque no se encuentre en el territorio del Estado Parte.


    Una de las cuestiones nucleares que apunta el Comité es el hecho de que la persona, aunque no sea nacional del Estado en cuestión debe estar sometida al poder o al control efectivo de ese Estado Parte, a pesar de que no se encuentre en su territorio.29 En esta cuestión es esencial hacer referencia a la observación n.º 31 del Comité, que sustituye a la Observación general n.º 3, que refleja y explica sus principios.30


    Así, el artículo 2 del Pacto define el alcance de las obligaciones jurídicas asumidas por los Estados Parte en el Pacto. A los Estados Parte se les impone una obligación general de respetar los derechos del Pacto y de asegurar su aplicación a todos los individuos de su territorio y sometidos a su jurisdicción (véanse los párrafos 9 y 10). En cumplimiento del principio claramente especificado en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los Estados Parte están obligados a dar efecto a las obligaciones prescritas en el Pacto de buena fe.


    Por ello, los Estados Parte están obligados por el párrafo 1 del artículo 2 a respetar y garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y a todas las personas sometidas a su jurisdicción. Esto significa que un Estado Parte debe respetar y garantizar los derechos establecidos en el Pacto a cualquier persona sometida al poder o al control efectivo de ese Estado Parte, incluso si no se encuentra en el territorio del Estado Parte.


    Como se indica en la Observación general Nº 15 aprobada en el 27º período de sesiones (1986), el disfrute de los derechos del Pacto no se restringe a los ciudadanos de los Estados Partes, sino que debe también extenderse a todos los individuos, independientemente de su nacionalidad o de su situación apátrida, como las personas en búsqueda de asilo, los refugiados, los trabajadores migrantes y otras personas, que pueden encontrarse en el territorio o estar sometidos a la jurisdicción del Estado Parte. Este principio se aplica asimismo a los sometidos al poder o al control eficaz de las fuerzas de un Estado Parte que actúan fuera de su territorio, independientemente de las circunstancias en las que ese poder o control eficaz se obtuvo, como las fuerzas que constituyen un contingente nacional de un Estado Parte asignado a una operación internacional encargada de imponer la paz o de mantenerla.


    Uno de los elementos esenciales, para la aplicación extraterritorial de los convenios de derechos humanos, es el del concepto de jurisdicción. Así, la garantía de aplicación de estos tratados se limita a los individuos nacionales de un Estado, que se encuentren sometidos a su jurisdicción nacional o estén bajo su control. La cuestión no es baladí, toda vez, que las víctimas o los agentes provocadores de violaciones de derechos humanos fuera del territorio de su Estado competente, podrán exigir o exigírseles respectivamente, la extensión extraterritorial de los efectos de los tratados de derechos humanos ante los foros y tribunales internacionales.


    González Vega nos viene a señalar que, aunque es verdad que las normas de derechos internacional sobre derechos humanos no suelen pronunciarse, si que definen el ámbito espacial en términos férreamente territoriales. En este sentido recuerda que el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 16 de diciembre de 1966 señala que cada uno de los Estados parte en dicho tratado se compromete a respetar y garantizar a todos los individuos que se encuentren en un territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el tratado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma.31


    En una primera aproximación este artículo parece sentar una interpretación fuertemente restrictiva ya que exige de forma cumulativa la presencia en el territorio y la sujeción a la jurisdicción de un Estado para que se garanticen los derechos reconocidos en el Pacto.


    No obstante, el Comité de Derechos Humanos pronto sienta otro criterio32 considerando la aplicación extraterritorial del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos con un concepto amplio de jurisdicción33. Así se deduce de lo señalado en el Caso Saldías de López Burgos, cuando afirma que:


    “Article 2 (1) of the Covenant places an obligation upon a State party to respect and to ensure rights ‘to all individuals within its territory and subject to its jurisdiction’, but it does not imply that the State party concerned cannot be held accountable for violations of rights under the Covenant which its agents commit upon the territory of another State, whether with the acquiescence of the Government of that State or in opposition to it. According to article 5 (1) of the Covenant...:


    In line with this, it would be unconscionable to so interpret the responsibility under article 2 of the Covenant as to permit a state party to perpetrate violations of the Covenant on the territory of another State, which violations it could not perpetrate on its own territory”.


    Así, el artículo 2 (1) del Pacto impone a un Estado parte la obligación de respetar y garantizar los derechos “a todas las personas dentro de su territorio y bajo su jurisdicción”, pero no implica que el Estado Parte afectado no pueda ser responsabilizado por violaciones de los derechos consagrados en el Pacto que sus agentes cometan en el territorio de otro Estado, ya sea con la aquiescencia del Gobierno de ese Estado o en oposición a él. De acuerdo con el artículo 5 (1) del Pacto ...:


    De conformidad con esto, sería desmedido interpretar así la responsabilidad en virtud del artículo 2 del Pacto de permitir a un Estado parte perpetrar violaciones del Pacto en el territorio de otro Estado, violaciones que no podría cometer en su propio territorio


    Esta interpretación no sólo se da en este caso34, sino también se reitera en el caso de Lilian Celibertide Casariego35, así como en los asuntos Samuel Lichtensztejn c. Uruguay y, Mabel Pereira Montero c. Uruguay.36


    Esta formulación se ha consolidado en la jurisprudencia del Comité, como lo demuestra la Observación General número 31 sobre la naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a los Estados Parte del Pacto, de 29 de marzo de 200437, al señalarse que los Estados Parte están obligados por el párrafo 1 del artículo 2 a respetar y garantizar los derechos del Pacto a todas las personas que se encuentren en su territorio ya todas las personas sujetas a su jurisdicción.


    Esto significa que un Estado Parte debe respetar y garantizar los derechos establecidos en el Pacto a cualquier persona que esté dentro del poder o control efectivo de ese Estado Parte, aunque no esté situada dentro del territorio del Estado Parte.


    Este principio se aplica también a los que están dentro del poder o el control efectivo de las fuerzas de un Estado Parte que actúan fuera de su territorio, independientemente de las circunstancias en que se haya obtenido tal poder o control efectivo, tales como las fuerzas que constituyen un contingente nacional de un Estado Parte asignado a una operación internacional de mantenimiento de la paz o de consolidación de la paz.


    Milanovic38mantiene que esta dirección se encuentra presente en otros textos normativos internacionales con vocación universal como son la Convención Internacional para la Eliminación de todas las formas de discriminación racial, de 21 de diciembre de 1965 y la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, de 10 de diciembre de 1984.39


    En las conclusiones y recomendaciones en relación con el 4º Informe periódico del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de 10 de diciembre de 200440, el Comité de Tortura vino a enfatizar que:


    “The Convention protections extend to all territories under the jurisdiction of a state party and considers that this principle includes all areas under the de facto effective control of the State party’s authorities”


    En definitiva, la protección de la Convención se extiende a todos los territorios bajo la jurisdicción de un Estado parte y considera que este principio incluye todas las áreas bajo el control efectivo de las autoridades del Estado parte.


    Por ello no sólo se extiende la protección del Convenio al territorio objeto de jurisdicción de un Estado parte, sino que también se extiende la protección a aquellas áreas bajo control efectivo.


    Como señala González Vega, estos criterios sobre la jurisdicción se han acogido sin problemas por textos normativos internacionales de carácter regional, como es el caso de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en relación con la aplicación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948. Esto se puede observar en lo manifestado en el asunto Alejandre contra Cuba, con relación al derribo de una avioneta de la ONG estadounidense “Hermanos al rescate” por una aeronave militar cubana41:


    “Con respecto a la competencia ratione loci, es evidente que la Comisión tiene competencia con relación a los hechos violatorios de derechos humanos que ocurren en el territorio de los Estados Miembros de la Organización, sean estos partes o no de la Convención.


    Conviene precisar, sin embargo, que en ciertas circunstancias la Comisión tiene competencia para conocer de las comunicaciones en que se denuncia la violación de derechos humanos protegidos en el sistema interamericano por agentes de un Estado Miembro de la Organización aun cuando los hechos que constituyen esta violación hayan ocurrido fuera del territorio de dicho Estado.


    En efecto, la Comisión considera pertinente señalar que, en ciertas circunstancias, el ejercicio de su jurisdicción sobre hechos ocurridos en un lugar extraterritorial no sólo es congruente sino requerido por las normas pertinentes. Los derechos fundamentales de la persona son proclamados en las Américas sobre la base de los principios de igualdad y no discriminación: ‘sin distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo’.


    Dado que los derechos individuales son inherentes a la persona humana, todos los Estados americanos están obligados a respetar los derechos protegidos de cualquier persona sujeta a su jurisdicción. Si bien ello se refiere comúnmente a las personas que se hallan dentro del territorio de un Estado, en determinadas circunstancias puede referirse a la conducta con un locus extraterritorial, en que la persona está presente en el territorio de un Estado, pero está sujeta al control de otro Estado, por lo general a través de los actos de los agentes en el exterior de este último”.


    Otros asuntos, en los que la Corte se pronunció de manera semejante son Coard y otros contra Estados Unidos, a propósito de las acciones militares estadounidenses en la isla de Granada en 1983.42


    Pérez-León y Wieland mantienen que el artículo 1 del Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establecen una regulación similar respecto a la protección de los derechos y libertades que deben asumir los Estados parte a toda persona que se encuentre sometida y sujeta a su jurisdicción. En este sentido, afirman que los Estados deberán responder internacionalmente por violaciones de los derechos que se encuentren recogidos en los tratados siempre que estos hechos se encuentren sujetos a su jurisdicción. Por ello, el ejercicio de esa jurisdicción es el requisito esencial para que un determinado Estado deba ser considerado como responsable por acciones u omisiones que se le impute en una reclamación internacional.43


    ¿Qué se entiende sujeto a su jurisdicción? En un primer momento se puede concluir que existirá una noción territorial, en la que un Estado ejerce su jurisdicción en el interior de su territorio. No obstante, si los hechos se producen fuera del territorio del Estado parte en los Convenios internacionales sobre derechos humanos, ¿cabe también aplicarse extraterritorialmente los efectos de los mismos, ya que la jurisdicción del Estado parte podrá extenderse respecto a las personas o agentes nacionales implicadas?


    Ya hemos visto la opinión de la doctrina y de la jurisprudencia al respecto, en la que cabe concluir, que además de los dos requisitos ya vistos, de la existencia de una conexión nacional entre los implicados y un Estado parte, y que éstas estén sujetas a su jurisdicción, o en caso de no ejercerla, sujeta a la jurisdicción de los Tribunales Internacionales competentes, otro elemento que entre en juego es el del control efectivo por el Estado parte.


    Por tanto, uno de los elementos básicos para la aplicación extraterritorial es que el sujeto o la víctima de las violaciones de derechos humanos se encuentren bajo el control del Estado parte y que los hechos que supongan abusos de derechos se produzcan fuera del territorio legal e internacionalmente reconocido.


    En el asunto Loizidou contra Tuquía44el Tribunal Europeo de Derechos Humanos sentó las bases de lo que dio lugar a la teoría del control efectivo, señalando que:


    “Bearing in mind the object and purpose of the Convention, the responsibility of a Contracting Party maya also arise when as a consequence of military action –whether lawful or unlawful- it exercises effective control of an area outside its national territory. The obligation to secure, in such an area, the rights and freedoms set out in the Convention derives from the fact of such control whether it be exercised directly, through its armed forces, or through a subordinate local administration”.


    Por otra parte, en el caso Coard y otros contra Estados Unidos45se establecía que:


    “Si bien (estar sujeto a su jurisdicción) se refiere comúnmente a las personas que se hallan dentro del territorio de un Estado, en determinadas circunstancias puede referirse a la conducta con un locus extraterritorial, en la que la persona está presente en el territorio de un Estado, pero está sujeta al control de otro Estado, por lo general a través de los actos de los agentes en el exterior de este último. En principio, la investigación no se refiere a la nacionalidad de la presunta víctima o a su presencia en una determinada zona geográfica, sino a que si en esas circunstancias específicas, el Estado observó los derechos de una persona sometida a su autoridad y control”.


    Así, el control efectivo supone que un Estado podría incurrir en responsabilidad internacional en materia de derechos humanos, cuando éste ejerce el control, de iure o de facto, de una zona geográfica fuera de su territorio nacional.


    De hecho, las reglas que regulan la responsabilidad internacional de los Estados señalan que éste responde por la actuación de sus agentes aun cuando actúan ultra vires o contraviniendo instrucciones. En el asunto Ilascu y otros contra Moldavia y Rusia46 el Tribunal Europeo de Derechos Humanos establecía que:


    “a State may be held responsible even where its agents are acting ultra vires or contrary to instructions. Under the Convention, a State´s authorities are strictly liable for the conduct of their subordinates; they are under a duty to impose their will and cannot shelter behind their inability to ensure that it is respected”.


    El propio Tribunal considera que el Estado que ejerce el control efectivo de un territorio fuera de sus fronteras no sólo responde por las acciones que cometan sus tropas, soldados u oficiales, sino también por los actos de la administración local y por los actos privados que vulneran derechos, en caso de omisión.47


    Este concepto del control efectivo por un Estado parte ha sufrido vaivenes jurisprudenciales. Si en un primer momento, como hemos visto, sienta unas líneas claras sobre qué se entiende por control del territorio o de los sujetos implicados en una vulneración o abuso de derechos humanos, por un Estado parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha fluctuado en el contenido de este elemento.


    Prueba de ello, es que tras la sentencia Loizidou contra Turquía, el propio Tribunal analizando el caso Bankovic contra
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